
 
AL SERVICIO DE LA JUSTICIA Y DE LA PAZ SOCIAL 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA DE DECISIÓN CIVIL 

Medellín, nueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

 PROCESO: Ordinario (Responsabilidad Civil Extracontractual) 

DEMANDANTE: Ángela María Tobón Gómez  

 DEMANDADO: Expreso Girardota S.A. y Otros 

 PROCEDENCIA: Juzgado Civil Circuito de Girardota 

 C.U.D.R.: 05308 31 03 001 2019 00002 -01 

 RADICADO INTERNO: 056-20 

 

Solicitó el vocero judicial que representa a la parte demandante, se le 

corriera traslado de la providencia emitida el 6 de julio de los corrientes, 

frente a lo cual se le informa a dicho profesional que el auto al que hace 

referencia, fue notificado en estados Nro. 119 del 09 de julio de 2021, 

quedando ejecutoriado el 14 de julio de 2021, conforme con lo establecido 

en el artículo 9° del Decreto 806 de 2020. 

 

Ahora, de requerir copia de dicho proveído, podrá solicitarla a la Secretaría 

de la Corporación. 

  

NOTIFÍQUESE 

El Magistrado, 

 

 
CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

 
 C.U.D.R. 05308 31 03 001 2019 00002 -01  


